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120º ANIVERSARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

Expediente Código 2600 Nº 1166 Año 2025

///Plata,

                  VISTO que por Resolución Nº 1480/25 se efectuó el llamado a concurso público de
oposición para cubrir las funciones de Auxiliar de Limpieza en el Bachillerato de Bellas Artes “Prof.
Francisco Américo De Santo”, las que se corresponden a un (1) cargo Categoría 7 del Agrupamiento
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales Subgrupo "C"; atento a que se ha detectado un error
en el  apellido de quien integra el jurado en el item: No docente electo en la Facultad o Dependencia
representante del Agrupamiento y teniendo en cuenta que resulta necesario realizar la modificación
pertinente,
 

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD
R E S U E L V E:

  ARTÍCULO 1º.-  Modificar en lo pertinente el artículo 5º de la Resolución Nº 1480/25 dejándose
establecido que el apellido correcto de la persona que integra el jurado en el item: No docente electo
en la Facultad o Dependencia representante del Agrupamiento:  es RAFFETTO  y no RAFETTO,
como se consignara en el citado artículo por error.

ARTÍCULO 2º.- Siga el trámite dispuesto en el artículo 9º de la Resolución Nº 1480/25. 

SS.

Firmado electrónicamente por:
Mg. MARTÍN ANÍBAL LÓPEZ ARMENGOL
Presidente
Universidad Nacional de La Plata

Lic. CLAUDIO CANOSA
Secretario de Administración y Finanzas
Universidad Nacional de La Plata
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